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ADVERTENGIA.

Las : e yes y las disposiciones geiigra- 
Uâ dei Gobierno suñ Obligatorias para 
cada cîfpila^de.provincia desde que se 
publiqueh' oliciaimenie en ella y cua
tro días despues para les demás pue
blos de la misma provincia.

{ley tie i' fit KdfifUt-bre USH.)

SE SUSCRIBE.

EN LÓGROÑO.y 
ecttg»r«iiktik, I.SSo|Eráfín y ISSsrerï» de K>. 

OilTOi^ KIIAy Mepewd» 58 y Esttteiou ».

EN PROVINCIAS.

íEw Int* priweSpale» IShrerlMM-

PRECIO HE SÜSCRÎCIOX

En Logroño.—Por «n més. l‘2rs.— 
Por tres id., 54.—Por seis ' 64.—Por 
un año, V20.

Fuera.—Por un mes, if> —l'or 
tres id, 44.— Por seis id.,, 84.— er un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

psifnAi

fresimá'delcóssejodemwistrós.
■ t

SS. MM. el Key D. Alfonso y 

la Keina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 

8. A. R. la Srema. Sra Princesa 

de Asturias, y las Sremas. Sras. 

infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Orden público.

En vista de las repetidas re- 
clamapiones que el Director Ge
neral de la Guardia Civil ha diri
gido á este Ministerio, contra la 
costumbre uniformar á los 
guardias municipales de algunas 
provincias cRn prendas cuya for
ma se confunde con las peculia
res á ias del uniforme qué usa di
cho instituto; S. M. el Rey 
(q.d .g.), hatenidoá.bíen disponer 
quede terminantemente prohibi

do el que tanto los individuos 
del Cuerpo municipal de las ca
pitales y pufcblcsde las provincias, 
como los de otro instituto arma
do. usen prendas en sus respecti
vos uniformes que guarden ana- 
logia con las que pertenezcan al 
de infantería y caballería de la 
Guardia Civil. De Real orden, 
comunicada por el Señor Mi
nistro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para su mas exac
to cumplimiento. Dios guarde 
<á V.S. muchos años. Madrid 8de 
Marzo de ISSO.

El Subsecretario,

Federico Villalva.

Administración Provincial.

ÂDMlNISràÂ'dOÜ-ECQEÛKCA. '

CONSUMOS

CIRCULAR.

Por la dirección general de 
Impuestos, se ha comunicado á 
esta pependencia la circular si
guiente: ,
Direccio'i general de Impuestos.

, , X
(Conti'nuacion.}

'63. Atendida la semejanza del

impuesto de la sal al de consumos y 
cereales, lo» Ayunlarateulos acordarán 
con cpnrlunida I, ó sea el 21 de este 
mes, los derechos que la sal t aya de 
satisfacer ea el próximo año económico- 
y si lo estira m conveniente, puede 
incorporarse el derecho que ha de pa
gar la sal á 1.1 tarifa de consumos y 
cereale.-i, y administrar, concertar ó 
encabezar y arrendar sus derechos corad 
otro artículo cualquiera de los com
prendidos en dicha tarifa, si el .Ayun
tamiento no hiciese uso de la facultad 
exclusiva en las ventas.

64. No obstante la regla anterior, 
los Ayuntamientos menores de 5.000 
almas que obtengan de las Diputacio

nes provinciales la facultad He la 
exclusiva, podrán incorporar, al arrien
do de los derechos de los artículos 
autorizados, el de la sal.

65. El repartimiento podiá veri- 
ticdi se, según autorízala Real orden 
de 27 de Enero último, juntamente y 
en el mis no reparlo que se bag.a por 
consumos y cereales, empleando igua
les procedimientos, veriticáodelo, eu 
los mismos plazos, los mismos encarga
dos de la formación del otro, con sólo 
poner la expresión adecuada en el 
encabexamienlo y pié, y añadir una 
colpmna que diga cuoía de. lor. sal, y otra 
que totalice estay la anterior de consu
mos y cereales, en esta forma:

IMPUESTO DE CONSUMOS Ï CEREALES Y DE LA SAL.

PROVINCIA DE...: PÜEBl O DE....

Repartimiento de consumos y cereales y sus recargos, y del impues
to de la sal, en el año económico de ....

El número de habitantes, según el último censo de 1877, es de. 
Transeuntes la noche del censo, segün el mismo. ... 7
lian dejado de existir, según relación adjunta núm 1 . .
Exceptuados por el art. 218 de la in^truccion, según rela

ción QÚm, 2 ..... ........................  4 ... .

■ h tlrMV.

10

70

4.000

87

Jíaiiíantes <jue son á contribuit' 5.915

A
ImpQrla el.cupo’del Tesoro por consumos y cereales 
11 el lecargo del 100 por 100 . ......

A deópeir:^ ..
Por el encabezamiento gremial de cereales. 
Idem .por el arriendó del vino. . . . .

I -r <
i .. . -, f

turnan
ó' •
A, 4.400
. 3.2Û0‘7Ô

Jústa, .

Pesetas;.
' 15.^00 
•43.000»^ ' ‘

'126 000

7600'75 7.00B‘r;Ç'^

18.559'25
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Cinco por 100 para suplir partidas fallidas

De manera que resultan por obtener .. 
hefialado á los dueños de establecimientos 

en que se hospedan trans untes por el 
consumo que se calcula á estos, según 
relación num. 5, y que se deduce de lo 
que se ha de repirlir entre el vecindd- 
rio. ... ......................................

Idem á los vecinos por la sal que consu
man en esta población sus ganados, se

gún relación núm. 4 .

Ltgutdo á rtparh'r

Cupo de la sal-........................ ......
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas

920

Suma . . . . 19.319'25

150

Suma........................ 3.150

Por con
sumos y Por sal. 

cereales.

TOTAL

Pis. cts.

19.519*25 3.150 22 469*25

1 058 50 167

166 1.705‘50
500

18.280*75 2483 20 765'75

66. En lo relativo al reparto de la sal, deben seguirse los mismos procedi
mientos preceptúalos por consumos y cereales, venticando el reparto seguu e 
siguiente modelo:

tivo el encabe%a77iiento, procede
rán los Ayuntamientos á la elec
ción del triple número de contri
buyentes en la forma que dispo
ne la regla ! .* de la preinserta 
Circula)" de G del actual.

5.’ El dia 22 precisamente, 
remitirán los Ayuntamientos co
pia del acta del acuerdo á la apro- 
vacion de esta Administración 
económica haciendo constar con 
la debida separación y claridad, 
si el medio adoptado es por una 
especie, por un grupo, ó por to
das las especies de la tarifa, de
biendo tener presente, que en la 
misma sesión y á continuación de 
lo acordado por Consumos y ce
reales, se cumplirá respecto del 
Impuesto de la Sal,lo que previe- 
ne)i las reglas 62 yôù de la pre
inserta Circular.

4.“ Los cupos de Consumos,

'7.' Esta Administración eco
nómica no tolebará se cobren 
arbitrios sobre especies no inclui
das en la tarifa, á menos que no 
se haya)i cumplido respecto de 
ellos lo que determina la regla 
i'5 de la Circular que hoy se in' 
serta en este Boletín Oficial.

Prevengo por último á los 
Ayiíntamientos de esta provincia 
que incurrirán y les será exigida 
la más estrecha responsabilidad 
por toda falta de cumplimiento 
de la presente Circular, preven
ciones que la acompaña y demás 
disposiciones vigentes en el ra
mo.

Logroño 16de Marzo de 1880, 
—El Jefe económico, Luis M. de 
'Robles.

NOMBRE Y APELLIDOS 
de los contribuyentes.

Núm.® 
de per
sonas

Unida
des que 
repre

se u tan.

1 tzUüla 
anua 1 
porcon- 
sumosy 
c reals.

Idem 
por la 

sal.

Total

Pesetas

Cuota 
Irimes- 

Iral.

Clase primera...................

Clase segunda...................

Etc., etc.............................

Totales. . . .|

.. .. a . .

3.913 21.250 18 28075 2 483 20.76373 5.190'94

1

lœporta este reparto las expresadas diez y ocho mil doscientas ochenta pese
tas setenta y Cinco céntimos por consumos y cereales, y dos mil cuatrocientas 
ochenta y tres por sal, que á una suma hacen el total de veinte mil setecientas 
sesenta y lre> pesetas setenta y cinco céolimos.

Y para que conste, y habiendo atendido bs reclamaciones procedentes y de
sechado las improcedente*, lo Iflrinamos y entregamos en este dia al Avunta- 
miento.................. de 1880.

z, , .... . (Firmas de los repartidores.)
(Igual en diligencias y formalidades al reparto modelado en la preven

ción 50 )
07. Aunque es potestativo en los Ayuoíamíenlos formar un reparto por 

cada uno de los impuestos de consumos y cereales y de la sal. ó comprender los 
dos impuestos en un solo reparto, se les rscomienda, como más económico y 
menos trabajoso, la formación de uno solo.

Esta Dirección general excusa eocarecr á V. S. nuevamente la necesidad de 
que se observen con exactitud las anteriores reglas, por que à su buen juicio 

® mucho que con ellas se facilita la oportuna recaudación,
n vencer las dificultades de localidad que repetidamente se ofrecen- 
Del recibo de esta órden, y de haberla publicado en el Soktin oficial da esa 

provincia, se servira V. S. darme inmediato aviso.
Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1880.— Carlos Grolla.
ar. Jete de la Administración económica de la provincia de

Esta Administración econó
mica al cumplimentar las órde
nes de la Superioridad, insertan
do la circular anterior en el pre
sente Boletín, se cree en el deber 
de hacer á todos losSres. Alcaldes 
de esta provincia, las siguientes 
prevenciones á fin de evitar toda 
duda en el planteamiento del 
Impuesto para el próximo año 
económico.

' 1 .* Al recibo del presente Bole
tín Oficial deberán losSres Alcal
des convocar sin pérdida de 
tiempo los Ayuntamientos de su 
respectiva presidencia, con el 
fin de darles lectura íntegra de la 

( presente Circular,
2.‘ Acto continuo y con ob- 

geto de que el dia 21 del mes ac^ 
tual, sin falta alguna, pueda 
acordarse el medio de hacer efec- 

cereales y Sal que han de servir 
para los anuncios de subastas ó 
formación de repartos, son los 
que para el corrieiite año econó
mico se insertaron en el Boletín 
númei'O 305, correspondiente al 
21 de Junio de 1879, escepcion 
hecha de los pueblos á quienes 
legalmente se hayan concedido

jas en los misinos.
5.* Con arreglo al art. 1 *de 
Ley de Presupuestos de de 

dio de 18"6 y regla 1.* de 
preinserta Circular, no seper- 
itirá á población alguna acudir 
medio de reparto para cubrir 
talmente el encabezamiento,si- 
I cuando justifique antes haber- 
sido imposible cubrir el cupo 
r otros medios, pudiendo sin 
ibargo, los Ayuntamientos y 
ntribuyentes asociados, acor- 
r desde luego, cuando se adop- 
el arriendo, que en el caso de 
e intentado este por el cupo y 
cargos, más el 3 por 100 de co- 
inza,nose obtoiga en la 1.* 
basta por la totalidad, tenga 
jar el reparto ó administra-’ 
m municipal con sugecion á la 

de la presente circular 
la Dirección general de Im-

En los cupos de la SaC solo 
permitido imponer como re- 

rgo un 5 por 100 para parti- 
s fallidas, y esto en el único 
so de que el medio adoptado 
i el reparto vecinal.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Nos el Dr. D. José Ramon de Yarritu, 
Presbítero, Prelado Domestico dé 
S. S.‘, Abogado de los Tribunales del 
Reino, Dean de la Santa. Iglesia Ca. 
tedial de esta Ciudad, Provisor y 
Vicario general de este Obispado d© 
Calahorra y La Calzada. Delegado 
por el Illmo. Sr. Obispo de él para 
la instrucción de espedientes sobr^ 
Capellanías colativas familiares y 
otras fundaciones piadosas etc. etc.

Hacemos saber: Que por parte y á 
nombre de D. José Mana Carnevali, 
vecimo de la Ciu iad de Sevilla, se acu
dió â esta Delegación en solicitud de la 
adjudicación previa conmutación de 
rentas de la Capellanía colativa familiar 
fundada en la Ermita de Sta. M.‘ Magda- 
lenaexlramuros de la Villa de Anguiano 
por D. Andrés Solo y Lopez, de b cual 
“8 Patrono; y Administrador en repre
sentación de su hijo D. Rafael su actual 
poseedor tn virtud del Titulo colativo 
que le fue expedido en 14 de Octubre 
de 1872 en cuyo espediente, decoufor- 
midad à lo dispuesto en le art. 12 del 
Convenio celebrado con la S^nla Sede 
sobre Capellanías colativas familiares y 
otras fundaciones piadosas de la pro
pia indole, é Instrucción acordada para 
su egecucion publicada como Ley en 24 
de Junio de 1867, hemos acordado con 
esta fecha expedir el presente Edicto,

Por el cual se cita llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho al Patro
nato activo y à los interesados en el pa
sivo de la expresada Capeilania para 
que dentro del término de treinta dias 
contados desde su publicación compa
rezcan en esta Delegación à de ducir lo 
que vieren convenirles en el indicado 
expedienta, con apercibimiemo de que 
pasado dicho término sin verificarlo se 
procederá á lo que corresponda parán
doles el pequicio que hiva lugar.

Dado en la Ciudad de Cabhorra i 
i de Febrero de 1880.—Dr. D José 
Ramoa de Yarritu.— Por mandado de 
S. S.* el Sr, Delegado Dr. D. Eleulerio 
García Pardo.
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INSPECTOIU DEL CENSO ELECTOR IL DEL DISTRITO DE TORRECILLIDE
______________ ____ ___ _•_____ ______________ _ _________________ - V

Dadai'án SECCION 3?
Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Córtes formadas eon arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 28 de Se- 
liemhrp deidzS.

NOMBRES.
Concepto del dere

cho electoral.
Pueble onde es contri

buyente.

Domicilio del elector.

OBSERVACIONES.
Por terrial 
Pesetas.

Por indi.
Pesetas. Pueblo. Calle. Núm.

Alonso Ventrosa, Domingo.
Alamos Baños. .losé.
Acha Martinez, Vicente.
Castillo Nevarez, Luciano.
García Elias, Cándido.
Martinez y Martinez, Estéban.
Martinez y Martinez. Isidoro.
Manzanares Solares, Juan.
Manuel Martinez Juan.
MarHnez, Castillo, Miguel,.
Martinez Arenzana, Lino.
Martin Castillo, Pedro.
Martínez Rezares, Tiburcio.
Navarid-js Galarza, Martin.
Ordea Peñas, Francisco.
Ruiz Lopegui, Salustiano.' 
baenz Martio»*z, Venancio. 
Terrero García, Claudio. 
Terreros García, Roque.

‘Uratorre Bazqnez, Liris. |

Cárdenas. Cárdenas.

Capacidades.

NOMBRES.
Concepto del dere

cho electoral.
Panto donde adquirió 

el título que acredita 
su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. Número.

Ciarle, Cipriano.
Pablo, Gregorio.
Urbiato, Panlaleon. 
1—______ _________ _____ j

Hadarán.

CORDOVIN.

Renes Ibañez, Agustin. 61 63Rones Martinez, Bernardo. 29 60Caños Tovías, Adrian. 109 11
Cañ^s Morga.Basilio. 27 90Cañas Morga, José. 25 81Cañis Morga, Valenfio. 29 171 Esteban Casto, Eulogio. 30 84^García Diez, Juan. 25 54¿Ildefonso Cañas Tovías, Juan. 48 27Manzaoar(‘s Perez Aquilino. 59 88Martinez Merino, Crisantos. 53 .92Manzanares Villa, Dominico. 46 16i Manzanares Dueña, Lorenzo. 27 90^Miguel Matute, Miguel. 29 27’Manzanares Lozano, Pablo. 26 44'Driza Baños, Aquilino. 27 ¿6

Villar Manzanares, Ataoasio. 35 67Villar Manzanares, Gerardo. 94 84Villar Martínez, Pió
-1

59 78

Cordovin. Cjirdovin. lleras. 1Real 22
Heras.
Real. 22
Idem. i
Idem, i 22
Cuevas. 1 8
Larco. 7
Real. 2
Charco. 8
Heras. 9
Real. 15
Charco. 6
Heras. 11
Charco. 9
Cuevas. 14
Real. 19
lleras. 1
Real. 18
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4

AYUNTAMIENTOS.

Âgoncillo.

Debiendo procedorse á la reclificacioo 
del amiiiaramienlo que ha deservir de 
base para ¡a derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo yganadeiía, para 
el próximo año economic» de 1880 à 
4881,56 hace precisoque los contribu
yentes que por esos conceptos hayan 
sufrido alteración eu su riqueza en esta 
localidad, presenten sus relaciones de 
altas y bajas en la Secretaria de este 
Ayui.tamienlo, en término de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el boletín Oficial, tanto los 
hacendados del pueblo como los 
forasteros.

Agnucillo 14 deMarzode 1880. — El 
Alcalde, Anselmo Royo.

Santa Eulalia.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramientoque ha Je servir de 
base para la derrama déla contribución 
territorii del próximo año ecónomico 
de 1880 á 1881, los hacendados que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presentarándentro del preciso é impro- 
rogrtble término de quince dias conta
dos desde la inserción de éste anuneio 
en el Boleíin Oficial de esta provincia y 
en la Secretaria de éste municipio las 
oportunas relaciones de altas y bajas 
estendijas en legd forma; en la inteli
gencia que trascurrido que sea el plazo 
prefijado, no serán recibidas las que 
posteriormente se presenten.

Santa Eulalia 10 de Marzo de 1880. 
—El Alcalde, Santiago Perez.

Azofra.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillamiento de esta villa que ha de 
servir de base para girar el repartimien
to de la contribución territorial en el 
próximo año de 1880 á 1881, los 
contribuyentes,asi vecinos como foras
teros que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán en la Secreta
ria de esto Ayuntamiento, durante ei 
mes de Marzo presente, las relaciones 
justificadas de alta y baja, sin cuyo 
requisito, y trascurrido que sea el plazo 
señalado no serán admitidas.

Azofra 12 de Marzo de 1880 —El 
Alcalde, Odón Arciniega.

Anuncios oficiales.

academia de ingenieros.
POCHA M.A Ç 

PÁliÁlÁÁDAíISION/)£ÁLUMm^ 
en

el Curso Preparatorio.

Debiendo verificarse examen de ingre

so en la Academia do Ingenieros el 
dia 5 de Julio próximo para l*a ad

misión de 40 alumnos, pueden 
presentarse al concurso todos 
losque, reuniendo la apti

tud y robustez necesa
ria para servir en el 

Ejercito, se hallen 
debidamente au- 

lolizados para 
verificarlo.

(Conclusion.J

sin que despues pueda admitirse 
ninguno que no hubiese sido sorteado. 

Nota quinta. Todos los que ingresen 
en la Academia, quedan obligados à 
hacer el depósito en la caja del Esta
blecimiento, de la cantidad de 125 pe
setas, que efectuarán el dia primero 
del curso académico, para responder 
con él al pago d« matrículas y cargos 
que pudieransobrevenir al Alumnopor 
desrierfectus ocasionados dentro del 
propio Establecimineto.

Notasesta Los aspirantes aprobados 
deberán presentar al Sr. Coronel Dirctcr 
el dia primero de curso, un oficio en 
que se nombre por sus padres ó tutores 
apoderado que les represente, cuyo 
nombramiento debe recaer en persona^ 
de respetabilidad y residenteen Guada
lajara, haciéndose constar en estos 
oficios la aceptación de dichos apodera
dos.

Nota sétima. Para la convocatoria 
que tendrá lugar en Julio de 1881 se 
aumentarán las materias exigidas en el 
ingreso con el Á’gebra superior, com- 
plementosóapéndicesde la Geometría y 
la Trigonometría rectilínea, cuyos pro
gramas detalladosse anunciarán opor 
tunamente.

ARTICULOSDEL REGLAMENTO.

QUE

SE nEEIEREX AL INGRESO.

Art. 23. Tienen opcioná ingresar en 
la Academia de Ingenieros en clase de 
Alumnos, los Oficiales é individuos de 
tropa del Ejército, Milicia y Armada, 
y todos los jóvenes que reunan las 
condiciones detalladas en el sistema de 
admisión que previene este Reglamen 
lo. Los Alumnos recibirán en la 
Academia la instrucción científica y 
militar necesaria para ser Oficiales de 
Ingenieros, dividiéndose en dos clases: 

j los que pertenezcan alcurso preparalo- 
! rio y á los dos primeros años, se 
denominarán Alumnos, y Alféreces 
Alumnos, los que çursen el tercero y 
cuarto.

Art. 24. El uniforme que unos y 
otros usarán será el siguienln: Pantalón 
de paño azul turquí, con doble franja 
encarnada; levita de paño también 
azul, ron una fila de nueve bolones, 
cuello abierto con castillos bordados, 
hombreras de color de piala, bocaman

ga con bolon, carteras en los faldones ' 
y bolones en sus extremidades;guerre
ra de paño color de ceniza con cuello 
ceiradoydos filas de botones; rós, 
capote ruso, espad a de ceüir con vaina 
de ouero y empuñadura de metal 
blanco. Lo.s bolones serán lodos de 
metal blanco con castillos y corona 
rodeada de ramas dd laurel y olivo, 
siendo grandes los del pecho y faldo
nes, y pequeños los demás.

Los Alumnos no Reharán divisa 
alguna de graduación militar; los que 
estén en posesión de grado ó empleo 
en las armas generales, usarán en la 
levita la divisa respectiva, pero no en 
el rós, CE el cual sólo los Alféreces 
Alumnos llevarán una trencilla de 
plata.

Arl> 28. Para atenderá la educación 
de los hijos de militares, se establecen 
las pensiones de gracia siguientes:

I? Cinco de à dos pesetas diarias 
para los hijos de militares muertos en 
acción de guerra.

2 * Quince de una peseta 50 cénti
mos para los hijos d» Jefes ú Oficiales 
del Ejercito.

3? Tres de una peseta para los 
hijos de Oficiales Generales.

En estas dos últimas clases serán 
preferidos los huérfanos.

Las pensiones mencionadas se coi ce
derán á los individuos que tengan 
derecho á ellas, previa la instrucción 
del oportuno expediente justificativo, 
que se elevará á la aprobación de S. M. 
por el Director General.

La concesión de estas pensiones no 
dispensa á los agraciados del examen 
de admisión que se expresa mas ade
lante, podiendo perder el derecho á 
seguirlas disfrutando cuando por su 
conducta lo merezcan, á propuesta del 
Direcltr General.

Arl. 5i Al abrirse la3 clasesdeberán 
los Alumnos presentar los libros de sus 
asignaturas, que rubricará el Profesor 
en su primera y última hoja, á fin de 
impedir que pas* n de una promccion 
à otra, y contribuir á que todos los 
conserven. También deberán estar 
pro vistos de escuadras, estuches, reglas, 
iraspo.tador y cortaplumas, que serán 
presentados el primer dia de cada mes 
al Profesor de la clase de dibujo.

Art. 36. Los padres ó tutores de los 
Alumnos que no ^gocen sueldo de 
Oficiales del Efércilo, estarán obligados 
à asistir á sus hijos ó pupilos con la 
asignación suficiente para su decorosa 
manutención

Si algún padre ó tutor faltase á este 
deb:;r, se le advertirá por el Jefe; en

(Conclusion en el número inmediato.)

Anuncios.

SUBASTA.

Procedentes de la Testamentaría de 
la Sra. D.* Irene Gonzalez Rorela, se 
sacan á subasta 30 fincas rútiscas en 
término de San Asenslo, partido judi
cial de Haro, provincia de Logroño, 
tasadas en la cantidad de reales vellón 
189.285.

La subasta tendrá lugar el dia 31 de 
Marzo á las 12 en punto de Iíí mañana 
en dicha villa de Sao Asensio, ante 
los notarios D. Leandro Rarasoaio, y 
en esta Córte ante D. Luis Hernández, 
calle Mayor, número 104, piso entre
suelo, en cuyos puntos se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones ba
jo las cuales se verifica la venta de re
feridas fincas.

Madrid 28 de Febrero de 1880.— 
Los Testamentarios, José del Valle y 
Campo.—Fernando Domingo López.

Casas en venta.

En la Casa Consistorial de la villla 
de Raro y bajo el pliego de condicio-- 
nes que se halla de manifiesto en la 
Notaría del Licenciado Don Gabino 
Garale, se celebrará el dia 21 de Mar
zo del corriente año, y hora de las 
once de su mañana, la subasta extra- 
judicial y voluntaria de las casas sitas 
en dicha población pertenecientes à 
Doña Maria del Rosario Piñeiro y Aguí- 
lar, vecina de Madrid, y son á saber:

Una en la calle de San Agustin, nú
mero 40, con palio á la trasera cercada 
por otros edificios, linda derecha según 
á ella se entra, herederos de D. Antonia 
Aguirre, izquierda Doña Matilde Ve- 
lunaa, trasera posesión del Excelentí
simo Sr. Marqués de Rendaña, tasada 
en 47 500 pesetas.

Otra en la calle de la Iglesia, núme- 
ríT 12, también con su patio á la trasera, 
que linda por su derecha la calle de 
Soga *le la Campana, izquierda del 
Exemo. Sr Conde de Cirai, y por su 
trasera la calle de Carricn, tasada en 
5 5G0 pesetas.

Otra en la calle de la Costanilla, nú
mero 10, con un lejarano adherente à 
ella, linda derecha calle de San Ber
nardo, izquierda otra del caudal, y 
espalda otra de Pedro Zubia, tasada 
en 2.750 pesetas.

Otra en la misma calle, número 12,, 
linda por su derecha la casa anterior, 
izquierda herederos de D. José Miran-9 
da y trasera de Pedro Zubia, lasada ■ 
en 1.750 pesetas.

Imprenta de A.Q.loneda.
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